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SEÑOR

EL Licenciado D.Scbaflian de Buflamante y Loyolj.ct
hijo legitimo deD.Bartholome de Buflamante Loj ola,

y éc Doña Gctcnjma déla Tone y Eícoiiar,y nieto kgitimo
de 1 Capitán Bartolomé de Buflamante,/ yiínieto del Maeñt
de Campo Accnfio ¿aliñas de Loyola.

E
1
dicho A ccníio Salinas de Loy ola fu vifabuelo paterno

fue de los primeros ConquifladorcsdeflcReynodeiPiíü, y
de los del nueuo Rey no de Granada,/ íiempre íiiuioaíuco-
fla con mucho valor ) lealtad.

El dicho Capitán Baitholome de Buflamatefu Abuelo pa
tciBo , fue a fli miímo poblador del ditho nueuo Reyno de
mucho va!or,lcaltad>y íuertc.

El dicho Licenciado D.Stbaflian.por fu padrew íobrino
del Adelantado^ Goucmador /uan de Salinas Loy ola, her-
manodcl dicho fu viíabueloAccncio de Salina/ LoyoIa,qu«
el dicho Adelantado íiruio mucho a V. M. en laconqoífta
del Piru,y en la del nueuo Rcynodc Granada,y en la Prouin
ciade ^uito,conquiflóla de Yaguarfongo,, y Loia de mu-
cha impoitancia en el feruiciode V.Al, donde fundó, y po-
bló cinco ciudades a fu coila.

El dicho D.Scbaftian.afli miímo por fu padre c/fobr¡no
del Goucrna dor Martin Garcia Vacz deLoyo!a 5 cauallero
del orden de Calatraua

5qu« lo fue del Reyno de Chile, don-
de le mataron los Indios.cn ícruicio de V.Mageflad.

El Licenciado Aionfo de Ja Torte,abuclo materno del di
choLiccciado D.Scbaftian de BuftamantcLoyola,Gruio aV.*

Magcíi



Mageftad en placas de aííknto quarcnta año;
, y por fu mu-

cha edad le jubüó V.Mageflad , Tiendo Oydor mas antiguo

en la Real Audiencia de Panamá, auiendo feruido en aquel

Reyno con mucha vigilan cia,cn losdeípachos de flota
, y

gaUoncí.qus en aquel tiempo venían al pueito.de la ciudad

del nombre de Dio¿,y fiempte afu cofta,comoes notoiioen

aquel Reyno.
T

*, E&nieto.por fu Madfe,de Doña Beatriz de Efcobar,muget

4lcJ*dic&oLiccneiado Alonfo de laTorrcqucfuehija legiti-

ma del Capitán Francifco de Eicobar,vifabuelo materno del

<ho Licenciado Don Sebaíliá. El dicho Capitán fue apofen-

tador de la íeñora Empcratriz.hija del feñor Rey de Portugal

Y firuíd al íeñor Emperador en Jtalia,yFlandesenIas guerras

combes notorio.

• A veinte y fíete anosjquc el dicho Licenciado DonSebaf-

tian es Racionero deíla íanta Iglefia de Lima; defdeel año de

diez y fiete,y el masantiguocn ella:y aíü mefmoes elterce-

*epreucndado delíacn antigüedad, a fido Cura en la Parro»

quiade Señora fanta Ana de Lima, de donde fue promouido

*?á dicha Racion,auiendofidoantex Capellán di la Capilla

ftealdc VVMagcftaddiez y feysañoí
, y Colegial Real en el

Colegio de V.Magcftad dé ían Felipe, y délos maí antiguos

<Íel a cii fü fnndacion,doiidc eftudio la facultad de Canoncf,

«ri que és graduado.

A fido el dicho Licenciado Don Sebaftian , vifitador

general .dd Aí^obifpado de Lima, con titulo, y excrcio

del dicho oficio,que no íe le dio ad hónoren ,
como a otros

YÍiltanáb;eomo vifitolbí llanos y dos Prouincias de la fierra

'confricación de los Prelado* ,y del Virrey Marque* da

Güádalcáeraríque por la fatisfacion ,
quetuuo de fu períona,

lctras,víttud,y proccder.dio licencia, hiziefle la dicha vifita,

hoobftanwla prohibición que tienen los Prcuendadosdc

falir a vifitatj Tifuó jumamente la ínpciftició déla idolatría.

Todo



ToJoloqual ccníla de las informac¡ones,que a remitido

de oficio el Real Acuerdo de dicha ciudad de Lima al Real

Confejo de IndiaíjCon fu parecer^el año paííado de mil y ícií

cientos y yeintc y íictey treinta y feis,y quarenta y tres, con

ios informes que también a embiado al dicho R eal Coníejo

ei Virrey Marque* de Mancera^cn lósanos de quatéta y yno

y
quarenta y doí,y quarenta y tres, yantes Tiendo Virrey el

Conde de Chinchón» í tembien informó a V» Magcftad el

Arcobiípo Don Fernando Arias deVgaite ,y el Dean de la

rniíma lglefia^pcrfona muy juítificada»

Que (uplica humilmente a V.Magcftad,mande fe yea to-

dojpara que V.Mageftad en conformidad de las ordenanzas

y Cédulas Realcs,que mandan fean ptomouidosalas Cano-

gias,y dignidades , los que limen cnlas íglctlaí Catedrales

lo ka el dichoLicenciado D.Sebaftian de Buftamantc y Lo-
yolaavna délas Canongias^óDignidades^ueyacaren en la

mifma Iglefia,dondc ella fituienoo veinte y líete años a
s con

continua affiítencia,dc coro,y IglefíajComo fe a echo en los

años paíTados de treinta y ocho,y quarenta y vno, en la Igle^'

íiadeíosCharcas^uetresCanongiaSjque en ella vacaron,

hizo V.Mageftad merced dellaí a tres Racioneros, q aclual»

mente íciuian en la meíma Igleíia $ y lo mifmo íc á obferua*

do en las Igleíias Catedrales de Mexico ? ía Puebla de los Aa-
geles, y Quito,y en la meíma Iglefia de Lima*Al Licenciado

D. Diego de Cordoua medio Racionero el aíodc quarenta

y dos ,fue promouido aynaCanongia. Y en los años paita-
1

dos en la mifma Igleíia de Lima, fiendo Racionero dellaDo
Pedto de Valencia , fue promouido a la Chantria

, y mutio

Obiípo de la Paz, en que recibirá merced de V.Mageftad.Lfc

tnaj Mayo 24.de i 643.

Licenciado DiStíd/tUndé

^ 'Btéftamantey LeSo/a**,
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